
nica oftalmológica en la calle de Fernando VII, núme
ro 39, piso 1.°, ofreciendo á los enfermos de los ojos 
segura curación de su padecimiento mediante la aplica
ción de un remedio vegetal, oriundo de la India y de 
maravillosas virtudes. Los tales anuncios decían ade
más, que el Médico Sr. Medir era  el jefe de la tal clí
nica.

L a Mesa de esta Sección acordó, en unión con el se
ñor Secretario General de este Ilustre Colegio, hacer 
las investigaciones oportunas en averiguación de lo que 
sucedía en la expresada clínica, y principalmente r e s 
pecto de quien era el que examinaba y tra taba  á los en
fermos que á la misma acudían, para  en su vista deducir 
las responsabilidades á que hubiese lugar.

Dadas las órdenes convenientes á los investigadores 
de este Ilustre Colegio, personáronse estos el día 16 de 
Julio anterior en la referida clínica, siendo recibidos por 
un caballero cuyas señas personales concuerdan con 
las del Sr. Medir, quien los introdujo en un despacho en 
el cual hallaron á un caballero alto, moreno, de ca
bello negro y barba cerrada también negra, ojos del 
mismo color, cubierta la cabeza con un gorro ó casque
te galoneado de oro y expresándose en lengua extran
jera (señas é indumentaria que corresponden al señor 
Goolam Kader); el cual después de haber examinado á 
uno de los investigadores vertió con una jeringa, carga
da de antemano, en el supuesto ojo enfermo, unas gotas 
de una solución, entregándole después unos paquetes de 
polvos con encargo de ser aspirados por la nariz. Du
rante  la consulta el Sr. Medir sirvió de intérprete.

Quedaba, pues, demostrado, con esta investigación 
que el supuesto médico árabe ejercía la Medicina y ex
pendía medicamentos, como también resultaban demos
tradas las funciones que el llamado jefe de clínica señor 
Medir, tenía á su cargo, funciones, que dicho sea entre 
paréntesis, participaban del doble carác te r de las que 
corresponden á un criado y de las que son propias á un 
intérprete.

Así las cosas, y cuando esta Mesa se disponía ya á 
proponer á V. S. se remitieran las actuaciones al Exce


